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REUNIÓN COMITÉ DE COMPETICIÓN  - ACTA Nº 16 -

TENIENDO EN CUENTA este Comité  toda la información de la que posee y una vez estudiada la
misma conforme se estipula en la Reglamentación Interna de la Competición para la temporada 2016/ 17 se llega a los
siguientes ACUERDOS:

FÚTBOL SALA  FEMENINO

*SANCIONES
 Equipo  Jugador Nº Tarjeta Sanción Artículo

SAN FRANCIS F.S. D. IRATXE UNZUETA MORALES 30442 1 partido de suspensión A-18.a

LAS PEKES “A” D. YOLANDA RODRÍGUEZ MORALES 12738 1 partido de suspensión A-18.a

(Artículo A-18.a.-  Acumulación de dos tarjetas amarillas en un mismo encuentro: 1 partido de suspensión).

FÚTBOL SALA SENIOR ,  1ª  DIVISIÓN 

*SANCIONES
 Equipo  Jugador Nº Tarjeta Sanción Artículo

U.D. BUCANEROS D. JOSÉ  ANTONIO RODRÍGUEZ GIL 17860 3 partidos de suspensión A-17

(Artículo A-17.- Maltrato de instalaciones y dependencias deportivas: además de pagar los desperfectos ocasionados, 
podrá ser sancionado hasta con 10 partidos aún sin haberse producido daños).

* ENCUENTRO LA ROJA F.S. – LAVAD. DE COCHES “EL PUJERREÑO”  ( jornada 12ª ).
Este Comité comunicó a los  equipos que quienes  no observaran la  normativa referente a la  obligatoriedad de

presentar la equipación reglamentaria serían sancionados, ya que se entiende que para la fecha de esta jornada ha
habido tiempo suficiente para subsanar cualquier deficiencia en cuanto a la vestimenta se refiere.

Pues bien,  el equipo LAVAD. DE COCHES “EL PUJERREÑO” no presenta equipación reglamentaria, por lo que es
sancionado en aplicación de los artículos 39.2) y C-10 del Reglamento Interno de la Competición.

Se recuerda que el artículo C-10, dice textualmente: “No presentar equipación reglamentaria a un encuentro, las dos
primeras  veces sanción  económica  según el  artº.  39.2.  La tercera  vez  y  sucesivas  descuento  de un  punto  de  la
clasificación general al equipo infractor, y sanción económica especificada en el artículo 39.2”.

* ENCUENTRO VINITO PELEÓN F.C. – U.D. BUCANEROS  ( jornada 12ª ).
Se le aplica al equipo U. D. Bucaneros el artículo C-8, no pudiendo utilizar la misma instalación durante la presente

temporada.
Se recibe escrito del jugador del equipo U.D. Bucaneros  D. JOSÉ  ANTONIO RODRÍGUEZ GIL con número de

licencia 17860, donde expresa su arrepentimiento por el incidente ocurrido que consistió en la rotura de un cristal en un
momento de rabia por un lance acaecido durante el partido,  pidiendo disculpas tanto a la organización, como a la
asociación de árbitros, al equipo rival y al suyo propio. Se acuerda remitir este escrito a las partes citadas.

FÚTBOL 7 JUVENIL

*SANCIONES
 Equipo  Jugador Nº Tarjeta Sanción Artículo

BLUEDEVILS F.C. D. LUÍS RODRÍGUEZ ESCALERA 16416 1 partido de suspensión A-18.a

(Artículo A-18.a.-  Acumulación de dos tarjetas amarillas en un mismo encuentro: 1 partido de suspensión).

FÚTBOL 7 SENIOR “A”, GRUPO 1º

*SANCIONES
 Equipo  Jugador Nº Tarjeta Sanción Artículo

REST. LA RADA COSMOCAR D. ALEJANDRO MANUEL MEDINA MERINO 9857 5 partidos de suspensión 1 part. A-18.a
4 part. A-7 /A-21

(Artículo A-7.-   Insultos a otras personas:  hasta 7 partidos).
(Artículo A-18.a.-  Acumulación de dos tarjetas amarillas en un mismo encuentro: 1 partido de suspensión).
(Artículo A-21.- Cuando la infracción sea realizada contra el árbitro: podrá tener un tratamiento superior a lo estipulado).
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FÚTBOL 7 SENIOR “A”, GRUPO 1º ( continuación )

*ADVERTENCIA DE SANCIÓN POR ACUMULAR 4 TARJETAS AMARILLAS EN DIFERENTES ENCUENTROS.

 Equipo  Jugador Nº Tarjeta

RESTAURANTE LA RADA-COSMOCAR D. JONATHAN SÁNCHEZ SAN MIGUEL 21263

FÚTBOL 7 SENIOR “A”, GRUPO 2º

* ENCUENTRO F.L. LAVADOS DE COCHES EL PUJERREÑO – TALLER TRANSMATIC ALUM... (jornada 13ª).
Este encuentro se suspendió en el minuto 24:10 del segundo tiempo por lesión de un jugador del equipo visitante.
Teniéndose en cuenta el poco tiempo que restaba para la finalización del partido, se da por concluido  el mismo con

el resultado de ocho goles a dos a favor del equipo local.

*SANCIONES
 Equipo  Jugador Nº

Tarjeta
Sanción Artículo

TALLER TRANSMATIC-ALUM D. FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ MORENO 12379 1 partido de suspensión A-18.a

(Artículo A-18.a.-  Acumulación de dos tarjetas amarillas en un mismo encuentro: 1 partido de suspensión)

*ADVERTENCIA DE SANCIÓN POR ACUMULAR 4 TARJETAS AMARILLAS EN DIFERENTES ENCUENTROS.

 Equipo  Jugador Nº Tarjeta

CONSTRUCCIONES Y REFORMAS DANAI D. FRANCISCO MARTÍN-ZARCO LÓPEZ 11374

VUVUSELA F.C. D. DANIEL JAMES DILLEY 18176

FÚTBOL 7 SENIOR “B”, VETERANO + 35 AÑOS

*ADVERTENCIA DE SANCIÓN POR ACUMULAR 4 TARJETAS AMARILLAS EN DIFERENTES ENCUENTROS.

 Equipo  Jugador Nº Tarjeta

DPVO. HAINZL & PARNER SEGUROS D. LUÍS MANUEL ROCHA MARTÍN 521

C.D. BORGOROSO D. JUAN LUÍS GARCÍA MONTES 3898

SANCIONES ECONÓMICAS VARIAS

Sancionar a los siguientes equipos con la cuantía económica que se expresa y por los motivos que también se 
indican, a descontar de su  fianza según el artículo 39  del Reglamento de Competición Interna.

Equipo Cantidad Deporte Categ. Div./Grup
o

Jda. Motivo

MODERN GLASS F.C. 3,00.- Fútbol 7 Senior  Grupo - 1 13 No presentar documentos en tiempo reglamentario
TABERNA DE LUCÍA PESCAZUL 3,00.- Fútbol 7 Senior  Grupo - 1 13 No presentar documentos en tiempo reglamentario
COSTASOL DELUXE TRANSP. 3,00.- Fútbol 7 Senior  Grupo - 2 13 No presentar documentos en tiempo reglamentario
AMMEX ADMINISTR.-CALABAZO 3,00.- Fútbol 7 Veterano + 35 años 12 No presentar documentos en tiempo reglamentario
CLINIPIÉ ALBORÁN PODOLOG. 3,00.- Fútbol 7 Veterano + 35 años 12 No presentar documentos en tiempo reglamentario

Estepona, a 16 de febrero de 2017
Firman por el Comité de Competición:

EL PRESIDENTE EL SECRETARIO


